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JORNADAS TÉCNICAS PARA LA EVALUACIÓN DE LA 
DISCAPACIDAD MEDIANTE LA APLICACIÓN DEL NUEVO BAREMO 

ADAPTADO A LA CIF. 
28, 29 y 30 de marzo de 2023. 

 
ANTECEDENTES 
 

Con motivo de la entrada en vigor del RD Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre, por el que 
se establece el procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de 
discapacidad, y dar cumplimiento a la Disposición adicional cuarta, en relación con la formación 
de los equipos multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de discapacidad, el 
Imserso ha promovido la formación de 1.200 personas a través de las jornadas y cursos online 
que se relacionan a continuación:  
 

• Jornadas presenciales del 28 de noviembre al 1 de diciembre de 2022 a las personas 
designadas por cada Comunidad Autónoma, Diputaciones Forales y las Direcciones 
Territoriales de Ceuta y Melilla, siendo estas personas “los puntos focales”, en su ámbito 
territorial.  

• Curso online del 30 de enero al 2 de febrero de 2023.  

• Curso online del 20 al 23 de febrero de 2023.  

• Curso online del 21 al 24 de marzo de 2023.  

• Jornadas presenciales de cierre de la formación, del 28 al 30 de marzo de 2023, con las 
mismas personas que asistieron del 28 de noviembre al 1 de diciembre de 2022. 

 
OBJETIVOS DE LAS JORNADAS:  
 
Antes de la entrada en vigor del Real Decreto, 20 de abril de 2023, y una vez finalizada la 
formación a todos los profesionales, es necesario organizar una última jornada con “los puntos 
focales” que asistieron del 28 de noviembre al 1 de diciembre, al objeto de exponer las dudas y 
preguntas más frecuentes recogidas en las jornadas online,  plantear respuestas y soluciones, 
así como analizar las propuestas para el establecimiento de criterios comunes para la aplicación 
del Baremo, que se elevarán a la Comisión Estatal de Coordinación y Seguimiento de la 
Valoración del Grado de Discapacidad, en su caso.  
 
La distribución del contenido se realizará en tres días:  
 
En el primero y segundo día se revisarán las experiencias en la aplicación del BAREDI y el 
nuevo Baremo de Discapacidad adaptado a la CIF, con la recogida y exposición de las dudas y 
preguntas más frecuentes emitidas en los diversos Cursos online de formación, y de los grupos 
de trabajo formados en las Jornadas presenciales.   
 
En el tercer día se presentarán las propuestas de baremos de Tercer Nivel, Guías para la 
evaluación del funcionamiento y la discapacidad, versión detallada, con los criterios de 
aplicación elaborados por los diferentes grupos que han trabajado en su elaboración, con el 
objeto de ser guías de aplicación y orientación para los profesionales en la evaluación de los 
anexos del Real Decreto por el que se establece el procedimiento para el reconocimiento, 
declaración y calificación del grado de discapacidad, de forma previa a la aplicación efectiva del 
Real Decreto. 
Dichas propuestas, en función del alcance se elevarán a la Comisión Estatal de Comisión Estatal 
de Coordinación y Seguimiento de la Valoración del Grado de Discapacidad 
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PROGRAMA DE LAS SEGUNDAS JORNADAS PRESENCIALES 
 
 

FECHAS:  
 
El 28, 29 y 30 de marzo de 2023. 
 
PONENTES: 
 

• D. Miguel Querejeta González. Médico evaluador de discapacidad y colaborador con la 
OMS para el desarrollo de la CIF. 

• D. Javier Zugasti Moriones. Médico. Comunidad Foral de Navarra 

• D. Iker Zamalloa Díaz. Psicólogo. D.F. de Gipuzkoa. 

• D. José Mª Salinero Aroca. Psicólogo. Junta de Extremadura. 

• D. David Miguel Ibáñez. Trabajador Social. Comunidad Autónoma de Aragón.  

• Dª Helena Alba Gutiérrez Ventura, Trabajadora Social. Generalitat de Catalunya 

• Dª Olga Cuairán Yeregui. Terapeuta Ocupacional. Comunidad Foral de Navarra 

• D. Ignacio Pinilla Gurbindo. Médico. Comunidad Autónoma de Aragón.  

• Dª Pilar Martínez Lisalde. Jefa del Servicio de Valoración. Imserso.  
 

 
COORDINADORA:  
 

• Dª Clara Gutiérrez Gamero. Jefa del Área de Calidad. Imserso.  
 

 
PARTICIPANTES. Personal de los equipos de calificación y reconocimiento del grado de 
discapacidad: 1 Médico, 1 Psicólogo y 1 Trabajador Social, de cada una de las CCAA, 
Diputaciones Forales, Ceuta y Melilla, que participaron en las jornadas del 28 de noviembre al 
1 de diciembre. 
 
LUGAR:  
 

Centro de Referencia Estatal de Atención al Daño Cerebral (Ceadac), sito en c/ Río 
Bullaque, 1 28034 Madrid. 
 
Localización - CEADAC - Instituto de Mayores y Servicios Sociales (imserso.es) 

 
Autobuses: líneas 67, 83, 124, 133 y 135. 
 
Metro: línea 9, estación Herrera Oria. 
 
Renfe: Estación Ramón y Cajal de las líneas de cercanías C-3, C-7 y C-8. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://ceadac.imserso.es/el-ceadac/localizacion
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PRIMER DÍA 28 DE MARZO DE 2022 
 

Asistentes: Médicos, Trabajadores Sociales y Psicólogos, de forma preferente que hayan 
participado en las jornadas previas realizadas del 28 de noviembre al 1 de diciembre 2022.  

 
De 10:15 h. a 10:30 h. Presentación.  
 

 
De 10:30 h. a 11:30 h. Normas Generales para la Evaluación del Funcionamiento y 

de la Discapacidad de las Personas con una condición de 
salud basada en la CIF 
 
Miguel Querejeta González / Javier Zugasti Moriones 
 
 

De 11:30 h. a 12:00 h.  Descanso 
 
 

 
De 12:00 h. a 13:30 h. Baremo de Evaluación de la Deficiencia Global de la Persona 

(BDGP), Capítulos 1, 2 y 7. 
 
Iker Zamalloa Díaz / José Mª Salinero Aroca   

 
 
De 13:30 h. a 14:30 h. Baremo de evaluación de los Factores 

Contextuales/barreras ambientales (BFCA)  
 

David Miguel Ibáñez.  
Helena Alba Gutiérrez Ventura 

 
TARDE 
 

 

De 16: 00 h. a 16:30 h. Baremo de evaluación del Desempeño/Restricciones en la 
Participación BRP-QD(Simplificado). 
 
Olga Cuairán Yeregui. 
 
 

De 16:30 h. a 17:00 h.  Codificación de diagnósticos mediante la CIE 10.  
 

Javier Zugasti Moriones 
 

 
De 17:00 h. a 17:30 h.  Codificación de las Deficiencias. 

 
Javier Zugasti Moriones / Miguel Querejeta.  
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SEGUNDO DÍA 29 DE MARZO DE 2022 
 
Médicos, Trabajadores Sociales y Psicólogos, de forma preferente que hayan participado en las 
jornadas previas realizadas del 28 de noviembre al 1 de diciembre 2022.  
 

 
De 9:00 h. a 10:30 h. Baremo de Evaluación de la Deficiencia Global de la Persona 

(BDGP), Capítulos 3, 6, 15 y 16.  Mesa redonda 
Médicos y Psicólogos 

Coordinación: Miguel Querejeta González  
 

De 10,30 h. a 11:00 h. Descanso 
 
De 11:00 h. a 12,30 h. 
Médicos Baremo de Evaluación de la Deficiencia Global de la Persona 

(BDGP), Capítulos 8,9,10,11,12,13,14 y 18. Mesa redonda 
  
 Coordinación: Javier Zugasti Moriones 

 
De 12:30 h. a 13:30 h. 
Médicos Baremo de Evaluación de la Deficiencia Global de la Persona 

(BDGP), Capítulos 4, 5 y 17.Mesa redonda 
 

Coordinación: Ignacio Pinilla Gurbindo. 
 

 
De 9:00 h. a 14:00 h. 
Trabajadores Sociales Puesta en común de los trabajos realizados en el Grupo de 

trabajo de Trabajadores Sociales  
 

Coordinación: David Miguel Ibáñez. / Helena Alba Gutiérrez 
Ventura 

 
De 11:00 h. a 14:00 h. 
Psicólogos Puesta en común de los trabajos realizados en el Baremo de 

Evaluación de la Deficiencia Global de la Persona (BDGP). 
Grupo de trabajo de Psicólogos  

 
Coordinación: Iker Zamalloa Díaz / José Mª Salinero Aroca   
 

TARDE 
 

De 15:30 h. a 16:30 h. Baremo de evaluación de las Capacidades/Limitaciones en 

la actividad (BLA)  

 
Olga Cuairán Yeregui 

.  
De 16:30 h. a 18:00 h. Baremo de Limitaciones en la actividad de Movilidad (BLAM).  

Movilidad reducida. y Baremo de Limitaciones Graves y/o 

Totales de Autocuidado. (BLGTAA)  

 

Javier Zugasti 
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TERCER DÍA 30 DE MARZO DE 2022 
 
Asistentes: Médicos, Trabajadores Sociales y Psicólogos, de forma preferente que hayan 
participado en las jornadas previas realizadas del 28 de noviembre al 1 de diciembre 2022.  
 

De 09:00 h. a 10:00 h. Baremo del Tercer Nivel. Guía para la evaluación del 
funcionamiento y la discapacidad de las personas con una 
condición de salud. Normas Generales. Propuesta de 
Baremo de evaluación de la Deficiencia Global de la Persona 
(BDGP), parte 1. 

 
Miguel Querejeta González 
 

De 10:00 h. a 10. 45h. Propuesta de Baremo de evaluación de la Deficiencia Global de 
la Persona (BDGP), parte 2, capítulos 1, 2 y 7.  

 
Iker Zamalloa Díaz / José Mª Salinero Aroca 

 
De 10:45 h. a 11:15 h. Descanso. 
 
De 11:15 h. a 12:00 h Propuesta del Baremo de evaluación de las 

Capacidades/Limitaciones en la actividad (BLA). Baremo 
de Tercer Nivel. 
 
Javier Zugasti Moriones / Olga Cuairán Yeregui. 

 
De 12:00 h. a 12:15 h. Propuesta del Baremo de evaluación del 

Desempeño/Restricciones en la Participación 
BRP(Ampliado). Baremo de Tercer Nivel 
 
Olga Cuairán Yeregui 

 

De 12:15 h. a 13:00 h Propuesta del Baremo de evaluación de los Factores 
Contextuales/barreras ambientales (BFCA). Baremo de 
Tercer Nivel. 

  
David Miguel Ibáñez / Helena Alba Gutiérrez Ventura 

 

De 13:00 h. a 13:30 h. Perfil de valoración global de funcionamiento y grado final 
de discapacidad. Consideraciones finales. 

  
Miguel Querejeta González. 

 

De 13,30 h. a 15,00 h. Ruegos y preguntas, con la participación de:  
 
    Pilar Martínez Lisalde. 
    Miguel Querejeta González.  

Javier Zugasti Moriones.  
Olga Cuairán Yeregui. 
Iker Zamalloa Díaz 
José Mª Salinero Aroca 
Ignacio Pinilla Gurbindo.  
David Miguel Ibáñez.  
Helena Alba Gutiérrez Ventura 


